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Artículo 1°.- Designar Secretario Legislativo al señor Alfredo Orlando BARROZO, D.N.I.

13.395.614 de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interno de la

Cámara, a partir del día 18 de mayo de 2010.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2010.
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